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INFORME SECRETARIAL 
Señor Juez, a su despacho el proceso de la referencia, Informándole que   se observa error 
involuntario en el año de radicado del auto de fecha 24 de mayo de 2022. Sírvase proveer. 

 
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
SECRETARIO 

 UZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

SOLEDAD. SOLEDAD, SEPTIEMBRE VEINTIUNO (21) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, que al realizar una revisión en el proceso de marras 

se observó error involuntario por parte del despacho en el encabezado del auto de fecha 24 de mayo 

de 2022 a través del cual se requirió a las diferentes entidades bancarias. El error que se advierte 

es que el proceso tiene como año el 2020 y no 2017. 

 
Atendiendo lo anteriormente descrito, resulta procedente hacer la corrección de oficio de acuerdo a  

lo dispuesto en el inciso primero (1) del art, 286 del C.G.P que a tenor reza “Toda providencia en 

que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la 

dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 
 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 
 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de 

palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan 

en ella. 
(Subrayado del despacho). 
 
En consecuencia, se procederá a corregir el auto datado 24 de mayo de 2022 en cuanto se refiere a 
que el año correcto del proceso es 2020, para lo cual se hará la respectiva corrección en el radicado 
del encabezado del auto de fecha 24 de mayo de 2022. En cuanto a la parte considerativa y resolutiva 
quedara incólume. 
 
Por lo anterior, se 

R E S U E L V E: 

1. Corríjase auto de fecha 24 de septiembre de 2022, en cuanto al radicado del proceso: 
 

            REFERENCIA: 8758-4189-003-2020-00539-00 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

                 JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

              JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para co nsultar la fecha de notif icación  

 por estado en el sistema TYBA 

El Secretario 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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